
Múm. 4^^^.

Jueves
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^no nono.

Boletín Oficial Balear.

^Artículo de Oficio.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

^Número 3.)
Circular.~-El Escmo. Sr. Director del tesoro público con fecha 

14 de diciémbre último me comunica la Real orden siguiente:
El Escmo. Sr. Secretario del D< spacho de Hacienda ha comuni

cado á esta Dirección en 11 de diciembre ultimo la Real orden que 
sigue.—Escmo. Sr. —Con el fin de que el gobierno tenga un conoci
miento exacto del importe de las libranzas de totales y líquidos que 
se hallan sin realizar hasta la fecha, y pueda determinar sobre 
reintegro lo que mas convenga, ha resuelto la Regencia provisional 
del reino: 1? Que V. E. haga fijar en la Gaceta y demas papeles ofi
ciales de esta capital y de las provincias un anuncio en que se pre
venga, que los tenedores de libranzas de la Dirección general de ren
tas y de esa del tesoro público, remitan á V. E. para el dia 31 del 
corriente una nota de las que tengan en su poder pendientes de pago, 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á 
Que haya lugar. 2? Que en estas notas se esprese la provincia de re-
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1.8
sidencja del interesado, y con la debida distinción las libranzas que 
pertenezcan á cada una de las dos dependencias arriba espresadas, 
con el numero, fecha, tesorería á cuyo cargo se giraren, plazo del 
vencimiento y su importe, sacándose separadamente las sumas para 
que se sepa el importe en las de cada clase. 3? Que al mismo tiem
po que los tenedores de las provincias hagan á V. E. la remesa de la 
nota espresada en los párrafos anteriores, entreguen un duplicado á 
los Intendentes de las respectivas provincias, para que despue? de 
tomar apuntes de ellas, las envíen igualmente á esa Dirección. Y 48 
Que reunidas las relaciones remitidas por los tenedores, proceda in- 
niediatamente esa Dirección á formar un resumen del importe por 
provincias y clases, el cual pasará en seguida á este ministerio. De or
den de la Regencia lo comunico á V. E. para los efectos consiguien
tes.—Lo que traslado a' V. S. para su inteligencia y cumplimiento 
en la parte que le toca, incluyéndole un modelo del anuncio publica
do por esta Dirección en Ja Gaceta de esta corte á fin de que dispon
ga se inserte en el Boletín oficial para que llegue á noticia de los in
teresados, y puedan estos en consecuencia, formar y presentar las 
potas que se reclamm,

Dirección general del Tesoro público.

En Real drden de ayer se previene á esta Dirección general que 
con el fin de que el Gobierno tenga un conocimiento exacto del im
porte de las libranzas de totales y líquidos que se hallan sin realizar 
hasta dicha fecha, y pueda determinar sobre su reintegro lo que mas 
convenga, se pase para el día 31 del presente mes por los tenedores 
de dicha clase de libranzas á esta Dirección general una nota arre
glada al modelo que á continuación se estampará, comprensiva de 
todas las de aquellas clases que tengan en su poder pendientes de 
pfgo; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjui
cio d que haya Jugar.

Igualmente se previene en dicha Real drden que al mismo tiem
po que los tenedores de las espresadas libranzas hagan á esta Direc^ 
cion la remesa de la nota citada, entreguen un duplicado á los In
tendentes de las respectivas provincias en que residan, para que des
pués de tomar apunte de ellas,’ envíen dicho duplicado á esta ofi
cina genera!.
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Y para que los tenedores de letras giradas por el gobierno com

prendidas en la inserta Real orden, puedan presentar en esta Inten
dencia el duplicado de las relacionas de las letras que obtengan en 
su poder, y que deben remitir al gobierno según se manda1, he dis
puesto se inserte en el Boletín ojicial de la provincia para que no 
puedan alegar ignorancia^ en el concepto de que no habiéndose veci- 
bido esta Real orden hasta el dia 3 1 del pasado á las dos de la tarde 
en esta Intendencia, se prorroga el término prefijado para la presen
tación de dichas relaciones hasta el dia de la salida del correo del 
miércoles 13 del corriente. Palma 2 de enero de t.-Joaquín 
Martínez.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES.

{Número 4-)
Subsecretaría. — Circular. — Para conoi imiento de los habitantes de 

esta provincia se publica en este periódico el manifiesto que la Re
gencia provisional del reino dirige á los babiiaot.s de las provincias 
españolas de Ultramar. Palma 4 enero de 184,.—José Miguel Trias.

LA REGENCIA PROVISIONAL DEL REINO
Á LOS HABITANTES DE LAS PROVINCIAS ESPAÑOLAS EN ULTRAMAR.

• Nu era posible que la Regencia provisional dtd reino se olvidase 
de los españoles de Ultramar al empezar á desempeñar el gobierno 
que la Constitución le confia basta la reunión de las próximos Cór- 
tes. Fieles, honrados y leales en todo tiempo lian contribuido tfierz- 
!D-nte al bienestar y prosperidad de la nación, y son muy acreedor 
res á la consideración de todo gobierno que tenga por norte de su 
conducta la justicia.

Detei minado está en la Constitución de la monarquía que las provin
cias de Ultramar deben ser gobernadas por leyes especiales, y no solo 
es tiempo ya de que se les cumpla esta oferta solemne, sino que tam
bién es indispensable que estas leyes sean acomodadas á la ilustra
ción de la época y respeten los derechos de sus habitantes, que tie- 
n n títulos muy sagrados para exigirlo. La Regencia se propone cum
plir con este deber, activando los proyectos que han de mejorar tu» 
dos los ramos de la administración publica; especial y señaladamente 
procurará organizar uu buen sistema municipal, proporcionar ense
ñanzas pura todas las clases, arreglar los tribunales y juzgados, fa-

M.C.D. 2022



. . 21 
cilitar las comunicaciones interiores y esteriores, y que la elección de 
empleados recaiga en personas dignas por su capacidad, pureza y 
buenos antecedentes, y la de autoridades en sugetos aptos para go
bernar eon la rectitud é imparcialidad que merecen unos pueblos tan 
identificados por muchas causas con los de la península, y tan acree
dores á su consideración y aprecio.

Entre t ■oto la Regem ia provisional se promete que el órden público 
se conservará en ellos á toda costa, y que tranquilos y confiados espera
ran el miinento en que las leyes mejoren su posición , persuadidos 
de que solo asi podrán conseguir la paz y felicidad, objeto constante 
de su anhelo. Madrid 17 de noviembre de 1840. —El Duque de la 
Victoria.— Joaquín María Ferrer.— Agustín Fernandez Gamboa.— 
M itiuel Cortina. — Alvaro Gómez Becerra. — Pedro Chacón.—Joa
quín de Frías.

INTENDENCIA MILITAR DE LAS ISLAS BALEARES.
En los estrados de la Intendencia general militar se ha de cele

brar subasta el día 7 del próximo mes de enero de 1-841, para ad
judicar al mejor postor la construcción de noventa y seis mil panta
lones de paño , cuarenta y cuatro mil capotes y cincuenta y ocho 
mil casaquillas de los diferentes cuerpos de la Guardia Real y 
drl ejercito y ademas treinta mil chaquetas de abrigo para el 
arma de infantería. Las prendas que han de servir de muestras 
para sn construcción y el pliego de condiciones con sujeción a' el que 
han de hacerse este servicio, aprobadas aquellas y esto por la supe
rioridad, se hallarán con algunos dias de anticipación al de la subasta 
en la secretaría de dicha intendencia; en el concepto que concluido 
el acto del remate no se u - itirán proposn iones, pues que todas se 
ha de someter á la pública concurrencia y la mas beneficiosa á la 
aprobación del gobierno. Palma de diciembre de 1840.—Ma- 
nuel Robleda.

El Sr. Ministro principal de hacienda militar del ejercito del 
norte me ha dirigido para sn publicación el edicto siguiente:

Hace saber: que á las doce horas en punto del dia 8 de enero 
del año próximo venidero de mil ochocientos cuarenta y uno, se sa- 
cari á pública subasta en los estrados de dicho ministerio el sumi
nistro de utensilios para las tropas de Navarra y provincias Vascon
gadas bajo el pliego general de condiciones que estará de manifiesto
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en su secretaría, y cuyo servicio deberá principiar en i?de marzo si
guiente, admitiéndose proposiciones para un afio cuando menos y pata 
cuatro cuando mas. Vitoria 4 diciembre de 1840. — Mateo Llanos.—- 
José' Joaquín de GoroSahel, secretario

J para conocimiento del público he dispuesto su inserción en este 
periódico. Palma 31 de diciembre de 1840. — Manuel Robleda.

El Sr. ministro principal de hacienda militar del ejército del norte 
me ha dirigido para su publicación el edicto que sigue*.

Hace saber: Que á las doce horas en punto del dia 1 1 de enero 
del año próximo venidero de mil ochocientos cuarenta y uno, se sa
cará á púnlica subasta en los estrados de dicho ministerio el sumi
nistro de hospitales para las tropas de Navarra y provincias Vascon
gadas bajo el pliego general de condiciones que estará de manifiesto 
en su secretaría , y cuyo servicio deberá principiar en primero de 
marzo siguiente, admitiéndose proposiciones para un afio cuando 
menos y para cuatro cuando mas. Vitoria 4 de diciembre de 1840. 
— Mateo Llanos.—José Joaquín de GorOsabel secretario.

En su consecuencia se inserta en este periódico para conocimiento 
de los que deseen interesarse en el servicio de que se trata. Palma 
31 de diciembre de 1840. — Manuel Robleda.

El Sr. ministro principal de Hacienda militar del distrito de Bur
gos en oficio de 8 del actual, me ha dirigido para su publicación el 
siguiente anuncio.

Hago saber: que cesando en fin de febrero próximo de 1841, la 
actual contrata pira el servicio de hospitalidad militar en el de 
planta fija de S.antofii y en el provisional de Logroño, he acordado 
convocar á nueva subasta para contratar dicho servicio por término 
de un ano, á contar desde primero de marzo viniente hasta fin de 
febrero de 1842, hijo el pliego de condiciones que se hallará de ma
nifiesto en h secretaría de esta intendencia, y con sujeción á la apro
bación del gobierno. Las personas que quieran interesarse en este 
servicio, ya sea para los dos hospitales reunidos, ó para cada uno de 
por sí, podrán presentar sus proposiciones en los ministerios de 
H. M. de Santander y Logroño hasta el dia 8 de enero próximo , y 
en la secretaría de esta Intendencia hasta el dia 15 del mismo y hora 
dé las doce de su mañana, en cuyos estrados se celebrará el único 
remite, adjudicándole en el acto al mejor postor; en concepto de qué 
verificado aquel acto no se admitirá proposición alguna por mas ven* 
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lijosa que sea. Biírgos 8 de diciembre de i84o.-Vicente Callejo Ba- 
yon- írancisto M irtioez Moru, secretario.

U cual he dispuesto se inserte en este periódico para noticia de los 
uuado.es. Palma 31 de diciembre de ^.-Manuel Robleda.

NO l A de los precios que en la semana anterior han tenido en este 
mercado los artículos que tí continuación se espresan.

Trigo candeal, cuartera. . . .
X-xa, id......................
Moreno, id...................
Cebada, ¡d...................
Habas, id..........................
Guijas, id..........................
Garbanzos, id................
Frísoles, id...................
Vino, cuarter.......................
Aceite, cuartán. .......
Carbón, quintal...................
Patatas, ui.......................
Lefia, ¡d. .... , .
Carne de vaca, hb.de 3G onzas*
Carnero, id......................
Queso, lib, fie 12 onzas . . .

CiudaMa 5 de diciembre de ^^Jaime

REALES VELLON. MRS.

64.. 99

62 99

58 99

38 99

52 99

48 99

80 99

76 99

3 12
18 12
16 99

59 99

4 99

4 24
4 99

2 24
Ladrón de Guevara.

Uem en el mercado de Mahon.

Irigo candeal, cuartera 
Idem xexa......................  
Idem moreno................ 
Cebada ..........................  
Habas..........................
Guijas..............................
Garbanzos................... 
Frísoles..........................
Habichuelas . . . . .

REALES VELLON MRS.

• * 70 - „
• 64 5»
• 60 m

* 34 m

• 44
• 44 w
• 70 w
* 58 m

• 64 M
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24 
Carbón quintal............ 14
Patatas..................................... 16 w

Leña............................................ 4 9i

Aceite cuartán.......................... 19 12
Vino cuarter.............................................. 3 99

Carne de vaca lb.de 36 onzas. 4 24
Idem de carnero...................... 4 99

Queso libra de r 2 onzas. . . 2 99

Aguardiente.............................. 1 12
Miel............................................. 2 12
Manteca...................................... 4 99

Mahon 6 de diciembre de 40.-*Bartolomé' Olives, alcalde 1?

Idem en el mercado de Iviza.

REALES VELLON MR3.

Trigo, la cuartera.................. 60 99

Cebada, ídem.......................... 30 99

Habas, Ídem. . ....................... 60 99

Guijas, Ídem.............................. 60 99

Habichuelas, ídem................... 108 99

Maiz, idem.............................. 48 99

Vino, cuarter ........ 4 ”
Aceite, medida....................... 84 99

Brea, idem.............................. 4o »»
Algodón idem.......................... 120 99

Algarrobas, quintal...............  12 99

Carbón, idem.......................... 8 99

Leña, idem.............................. 2 99

Carne decarnerolib.carnicera. 5 99

Idem de macho id................... 4 ”
Aguardiente arroba................... 37 25

Iviza 13 de diciembre de 1840.-—José Ramón y Torres, alcalde.

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp.
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